
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00200-00 
 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE                       
                            AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 890503900-2 
DEMANDADO:   WILMER CORREA MORENO C.C. 88.168.570 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. Ordenando la 
remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas 
tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite 
respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por lo tanto, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.  
 
Ahora bien, se evidencia del cuaderno de medidas cautelares, el certificado expedido por el 
Consorcio Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta, motivo por el cual se ordena comisionar 
al INSPECTOR DE TRÁNSITO de Cúcuta a efectos de que realice la aprehensión y secuestro del   
automóvil de placa JLM-174 de propiedad del demandado WILMER CORREA MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.168.570, que se encuentra debidamente 
embargado en razón a este proceso, de las siguientes características: 
 
PLACAS JLM-174  
MARCA CHEVROLET  
LINEA SPARK  ACTIVIC  AV 
CLASE DE VEHICULO AUTOMOVIL 
TIPO DE SERVICIO PARTICULAR 
MODELO 2020 
COLOR PLATA SABLE 
NUMERO DE CHASIS 9GACE6CD1LB024892 
NUMERO DE MOTOR Z2192590L4AX027 
ADSCRITO INST TTO y TTE DE LA CIUDAD DE CUCUTA 
 
Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de 
secuestro. El Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre, así mismo, 
deberán informar a este despacho el lugar en donde se depositará el automotor, no obstante, de no 
contar el secuestre con un depósito propio deberá colocar el automotor en los parqueaderos 
autorizados por la administración judicial de este distrito, elabórese el despacho comisorio con los 
insertos correspondientes. 
 

Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

2 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al INSPECTOR DE TRÁNSITO de los Cúcuta a efectos de que realice 
la aprehensión y secuestro del vehículo tipo automóvil de placa JLM-174 de propiedad del 
demandado WILMER CORREA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.168.570, 
que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso. 
 
Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con 
destino al INSPECTOR DE TRÁNSITO de Cúcuta.  

 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
GAVJ 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15  
de diciembre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00240-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada JATTIN KARINA ORTIZ DELGADO el día siete (7) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada JATTIN KARINA ORTIZ DELGADO 

y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCOLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS DIEZ MIL  PESOS M/CTE       
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($810.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada JATTIN KARINA ORTIZ 

DELGADO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) 

de agosto de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCOLOMBIA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS DIEZ MIL  PESOS M/CTE       

($810.000, para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ   

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00268-00 
 

 
Demandante:   COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO FINANCIERA JURISCOOP S.A. NIT. 

900.688.066-3 
Demandados:  YURLEY JOHANNA ALVAREZ PLAZAC.C.1.090.395.787 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
la entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00268-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada YURLEY JOHANA ALVAREZ PLAZA el día siete (7) de octubre de 

dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada YURLEY JOHANA ALVAREZ 

PLAZA y a favor de la parte demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL  PESOS M/CTE       

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

($280.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada YURLEY JOHANA ALVAREZ 

PLAZA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANCIERA JURISCOOP S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE  ($280.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ   

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00275-00 
 

 
Demandante:     EDWIN GONZALO LARGO ROA C.C. 13.930.634 
Demandados:   JOSE ALEXANDER FLOREZ MOLINA C.C. 1.090.364.824 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

suscrito por el Responsable de Procedimientos de Nomina (E) de embargos de la POLICIA 

NACIONAL, respecto de la cautela decretada.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00349-00 
 

 
Demandante:  COMPAÑIA PESQUERA DEL MAR S.A.SNIT 900.659.798-2 
Demandados: ANA DE JESUS VILLALBA QUINTEROC.C 37.256.671 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00351-00 
 

 
Demandante:  RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT.900.977.629-1 
Demandados: MAYRA ALEJANDRA RINCÓN GELVEZ C.C 1.093.772.651  
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

suscrito por el Representante Legal de Temporal SA, respecto de la cautela decretada.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-003-2016-01169-00 
 

 
Demandante:  JUAN CARLOS SOLANO WILCHES C.C.88.207.512 
Demandados: CESAR AUGUSTO QUINTERO IDARRAGA C.C.18.593.833 
                         YURI MILDRETH SARMIENTO C.C.37.397.109 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de dciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01158-00 
 

 
Demandante:    COOMULFONCE NIT. 900.123.215-1 
Demandados:   CARLOS ARTURO LEON C.C. 13.218.416 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00614-00 
 

 
Demandante:  NORALBA DUARTE BARBOSA C.C 37.195.215 
Demandados: LUZ AMPARO GUERREROC.C 60.326.710 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00168-00 
 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT: 900.189.642-5  
DEMANDADO:   LAYNIKER OLIVER GELVEZ OLARTE C.C. 1094248608 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite respectivo a esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario, se ordena remitir a secretaria para el trámite correspondiente respecto a la 
aprobación y /o modificación según sea el caso del traslado de la liquidación de crédito aportada el 04 de 
abril de 2022. 
 
Por otra parte, líbrese nuevamente por secretaria el oficio notificando la medida cautelar decretada al 
Ejercito Nacional mediante auto de fecha 21 de marzo de 2019. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REMITIR a secretaria para la realización del trámite correspondiente respecto a la aprobación 
y/o modificación del traslado de la liquidación del crédito allegada. 
 
TERCERO: Líbrese nuevamente por secretaria el oficio notificando la medida cautelar decretada al 
Ejercito Nacional mediante auto de fecha 21 de marzo de 2019. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
15 de diciembre  de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-002-2021-00307-00 
 

DEMANDANTE  CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO C.C. 13.446.041 
DEMANDADO:   ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 27.794.263 
                            LEONIDAS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.986.427 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del tramite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por lo tanto, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el término de suspensión del proceso se 
encuentra más que vencido, se ordena la reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del Art. 163 del Código General del Proceso.  

Así mismo, se ordena requerir a las partes para que en el plazo de tres (3) días, manifiesten a 
este Despacho, si se logró llegar a un acuerdo de pago. Una vez vencido el anterior término y 
de no realizarse ninguna manifestación, pásese el proceso al Despacho para continuar con el 
trámite procesal pertinente. 

De otro lado, se observa liquidación del crédito presentada por el apoderado del extremo 
activo, es menester poner en conocimiento del interesado, que en la presente litis no existe 
orden de seguir adelante con la ejecución, como lo disciplina el artículo 446 del C.G.P. en 
consecuencia, no se dará traslado de la misma. 

Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado 2 homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Reanudar el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 
163 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: Requerir a las partes para que en el plazo de tres (3) días, manifiesten a este 
Despacho, si se logró llegar a un acuerdo de pago. Una vez vencido el anterior término y de no 
realizarse ninguna manifestación, pásese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 
procesal pertinente. 
 
CUARTO: No acceder a la liquidación de crédito allegada por el extremo activo, según lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy  
15 de diciembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00019-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JHALET IKSALAM RAMIREZ CLARO el día ocho (8) de octubre de 

dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JHALET IKSALAM RAMIREZ CLARO 

y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCOLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS MIL  PESOS M/CTE 
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($900.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JHALET IKSALAM RAMIREZ 

CLARO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) 

de enero de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCOLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS MIL  PESOS M/CTE 

($900.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00033-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado YUYBIN GIOVANNY SANCHEZ VILLAMIZAR el día siete (7) de julio 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

De otro lado este mandamiento de pago se notificó a la demandada DIANA 

ESMERALDA PACHECO VILLAMIZAR  por conducta concluyente mediante auto del 20 de octubre 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P, quien no 

contestó demanda ni propuso excepciones, tal como se indica en la constancia secretarial del 

expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P dispone que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título base de ejecución, letra de cambio, 

el cual cumple las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código del Comercio, además de las 

plasmadas en el art 422 C.G.P., al ser una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de los 

demandados YUYBIN GIOVANNY SANCHEZ VILLAMIZAR Y DIANA ESMERALDA PACHECO 

VILLAMIZAR y a favor de la parte demandante VICTOR HUGO TORRES JAIMES,  lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas establecidas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15 
diciembre de 2022,  a  las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante VICTOR HUGO TORRES JAIMES, quien 

actúa a través de apoderado judicial, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma CIENTO DIEZ MIL  PESOS M/CTE ($ 110.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados  YUYBIN GIOVANNY 

SANCHEZ VILLAMIZAR Y DIANA ESMERALDA PACHECO VILLAMIZAR por las sumas de dinero 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo 

de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante VICTOR HUGO TORRES JAIMES, 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma CIENTO DIEZ MIL  PESOS M/CTE ($ 110.000),  

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00077-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada YURY LISBETH PEREZ ROJAS el día veintiocho (28) de octubre de 

dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada YURY LISBETH PEREZ ROJAS y 

a favor de la parte demandante COOPTELECUC lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COOPTELECUC la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS   M/CTE       
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($150.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada YURY LISBETH PEREZ 

ROJAS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) 

de marzo de dos mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPTELECUC 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CINCUENTA MIL PESOS   M/CTE       

($150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ   

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00081-00 
 

 
Demandante:   ARELLYS ESPINOSA CARVAJALC.C 27.882.102 
Demandados:  MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZC.C 27.705.479 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00103-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado FABIO ANDRES MONTAGUT VERGEL el día catorce (14) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

visible en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según 

constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandado FABIO ANDRES MONTAGUT 

VERGEL y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA lo cual hace procedente la ejecución, y 

en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCOLOMBIA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE       
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($1.000.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo  expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandado FABIO ANDRES MONTAGUT 

VERGEL por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticuatro 

(24) de junio de dos mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCOLOMBIA 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE       

($1.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ   

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Hipotecario- Rad: 54-001-41-89-002-2022-00118-00 
 
 

DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO:     DANIEL ALVAREZ ARCE 
 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del tramite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por lo tanto, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
En aras de continuar con el curso del proceso y revisado minuciosamente el expediente, se 
observa memorial del apoderado de la parte demandante donde solicita reformar el nombre 
del demandado, de lo cual se accedería, sino no fuese porque lo requerido no se ajusta a lo 
disciplinado en el artículo 93 numeral 2 del C.G.P. En consecuencia, no se podrá despachar 
favorablemente lo solicitado por el extremo activo, por expresa prohibición de la ley procesal 
vigente.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado 2 homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la reforma de la demanda presentada por el Apoderado Judicial de la 

parte actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
15 de diciembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00132-00 
 

Demandante:   FUNDACION DE LA MUJER CLOMBIA S.A.S NIT 901128535-8 
Demandados:  JIMMY SOLARTE BRAVO C.C. 14.835.781 
                          HELDA NUBIA GOMEZ GIRALDO C.C. 31.582.676 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. Ordenando la 
remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas 
tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite 
respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por lo tanto, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.  
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada a los demandados, se dispone a través de la secretaria la verificación y 
elaboración de la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, se evidencia certificados expedidos por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, con el registro del embargo decretado debidamente por el Juzgado Segundo 
Homologo, por lo tanto se dispone ordenar el secuestro de los inmuebles que posee HELDA 
NUBIA GOMEZ GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.582.676, 
distinguidos con matrícula inmobiliaria No. 260-93308 ubicado en la Manzana  # 26  Casa  # 11,  
predio  # 18N-48  Diagonal  12AE  del  municipio  de Cúcuta. Así como el inmueble  con Matricula 
Inmobiliaria No. 260-135534, ubicado en la Avenida 13 E Calle 12n Apto # 12n-05 Esq. Noreste 
Urbanización Zulima del municipio  de  Cúcuta y por último el inmueble con Matricula 
Inmobiliaria No. 260-135535 ubicado en la Avenida 13 E Calle 12N Apto. # 13E-80 Urbanización 
Zulima de este municipio, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin 
de que lleve a cabo las respectivas diligencias. El comisionado queda ampliamente facultado 
para designar secuestre.   
 

Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
 
 
TERCERO: ORDENAR el secuestro de los inmuebles  que posee HELDA NUBIA GOMEZ 
GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.582.676, distinguidos con matrícula 
inmobiliaria No. 260-93308 ubicado en la Manzana  # 26  Casa  # 11  Predio  # 18N-48  Diagonal  
12AE,  del  municipio  de Cúcuta, Matricula Inmobiliaria No. 260-135534 ubicado en la Avenida 
13 E Calle 12n Apto # 12n-05 Esq. Noreste Urbanización Zulima del municipio  de  Cúcuta y 
Matricula Inmobiliaria No. 260-135535 ubicado en la Avenida 13 E Calle 12n Apto. # 13e-80 
Urbanización Zulima de este municipio para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la 
Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. Remítase con los 
insertos del caso. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado.  
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
GAVJ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15  
de diciembre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00142-00 
 

Demandante:   FUNDACION DE LA MUJER CLOMBIA S.A.S NIT 901128535-8 
Demandados:  FLORELIA CARDENAS MARTINEZ C.C. 37.341.116 
                          FANNY MARIA LOZANO DE ZAMORA C.C. 31.139.579 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. Ordenando la 
remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas 
tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite 
respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por lo tanto, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.  
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada a la demandada, se dispone a través de la secretaria la verificación y 
elaboración de la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, se evidencia certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, con el registro del embargo decretado debidamente por el Juzgado Segundo 
Homologo, se dispone ordenar el secuestro del inmueble que posee FANNY MARIA LOZANO 
DE ZAMORA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.139.579, distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 260-345049 ubicado en la Calle  4N  y  Avenida  8  Barrio  San  Martin  Conjunto  
Multifamiliar “Zamora Lozano” Apto 102, del municipio de Cúcuta, para lo cual se comisiona 
al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. El comisionado 
queda ampliamente facultado para designar secuestre.   
 

Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
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TERCERO: ORDENAR el secuestro del inmueble que posee FANNY MARIA LOZANO DE 
ZAMORA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.139.579, distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 260-345049, ubicado en la Calle  4N  y  Avenida  8  Barrio  San  Martin  Conjunto  
Multifamiliar “Zamora Lozano” Apto 102, del municipio de Cúcuta, para lo cual se comisiona 
al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. Remítase con los 
insertos del caso. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado.  
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
GAVJ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15  
de diciembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00193-00 
 

DEMANDANTE:     JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ NIT. 37398188-9 
DEMANDADOS:     AUDREY   CARIME   VARGAS CARRILLO C.C. 1.093.750.893 
                                CIRO   ALFONSO   OVALLOS QUINTERO C.C. 88.197.454 
                             
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. Ordenando la 
remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas 
tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite 
respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por lo tanto, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.  
 
Vista la solicitud realizada por la parte actora y al encontrar el Despacho que se cumple con las 
exigencias del art. 599 del Código General del Proceso se accede decretar la medida de embargo 
peticionada.  
 

Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la Mz  D 
Lote # 10 Calle 13 No 5-12  de Cúcuta, identificado con matricula inmobiliaria No. 260-83308, 
de propiedad del demandado  CIRO   ALFONSO   OVALLOS QUINTERO C.C. 88.197.454. 
 
• Ofíciese en tal sentido al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para 
que inscriba la medida y expida el certificado de libertad y tradición. 
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TERCERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que AUDREY 
CARIME VARGAS CARRILLO C.C 1.093.750.893 Y CIRO   ALFONSO   OVALLOS QUINTERO 
C.C. 88.197.454, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las 
entidades relacionadas en el escrito.  
 
Ofíciese  en  tal  sentido  a  las  entidades  bancarias,  limitando  la  medida  hasta  por  la  suma 
DIECIOCHO MILLONES DEPESOS M/CTE. ($18.000.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P 
 
Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
GAVJ 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 15  
de diciembre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de diciembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00200-00 
 

 
Demandante:    LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C. 37.255.764 
Demandados:   JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA C.C. 1.090.377.107 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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